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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre
Trimestre

50 pesetas
30
20

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gacéta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inuiedíatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaclóij 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

■IIIIBIIIM ( 1
Núm. 2.786

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Subsistentes en el Tercer Año 
Triunfal las mismas causas que 
motivaron en el anterior la regu
lación del aprovechamiento de la 
riquiza cinegética, con la limita
ciones derivadas de las actuales 
circunstancias, y atendidas en lo 
posible las peticiones formuladas 
por la Asociación General de Ca
zadores y Pescadores, este Minis
terio, de acuerdo con lo informa
do por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, ha tenido a bien dis
poner;

Primero. Se autoriza para el 
ejercicio de la caza menor, desde 
el primer domingo de Septiembre 
del corriente año hasta el primer 
domingo de Feb’'ero de 1939, a 
todos los que se hallen provistos 
de la correspondiente licencia.

No obstante la anterior medida 
de carácter general, en las Islas 
Canarias el plazo de duración de 
la caza comprenderá desde el 
primer domingo de Agosto hasta 
el último domingo del mes de 
Diciembre del corriente año, y 
en Galicia y las demás provincias 
del litoral cantábrico desde el 
tercer domingo de Septiembre 
hasta el primer domingo de Fe
brero de 1939.

Todos los domingos menciona
dos se entenderán incluidos en la 
época hábil de caza.

Segundo, Las fechas de aper
tura para la caza de codornices, 
tórtolas y palomas serán fijadas 
en cada provincia por los Gober
nadores civiles, previo informe 
de los Comités provinciales de 
Caza y Pesca; pero dichas fechas 
tendrán que coincidir precisa
mente con un domingo o dia fes
tivo del mes de Agosto,

Tercero, Las aves acuáticas 
podrán cazarse hasta el último 
domingo de Marzo en las albufe
ras, ríos y terrenos pantanosos.

La caza con galgos queda auto
rizada desde el primero de Octu
bre al primero de Febrero,

Cuarto, Queda prohibido en 
general el uso y transporte de 
cartuchos de caza con bala o 
postas, lo cual se considerará 
como hecho delictivo.

Para la caz^a mayor será nece
sario, además de la licencia, un 
permiso especial de las Autorida
des competentes, las que podrán 
concederlo con las restricciones 
que en cada caso juzguen perti
nentes.

Quinto, Los Gobernadores 
Civiles podrán conceder licencia 
de uso de armas de caza y para 
cazar solamente a personas de re
conocida adhesión al Movimiento 
Nacional, previa la oportuna so
licitud, que deberá estar acom
pañada de certificación negativa 
de antecedentes penales, y des
pués de examinar cuantos infor
mes se consideren convenientes 
en cada caso.

Estas licencias serán de la cla

se que determina el Decreto de 
18 de Abril de 1932, siendo ade
más requisito indispensable que 
el interesado entregue en el Go
bierno civil respectivo un donati
vo igual al importe de la licencia, 
con destino al subsidio pro com
batientes.

Sexto. Las Autoridades Mili
tares determinarán en cada pro
vincia las zonas en que pueda 
ejercitarse el derecho de cazar, 
quedando facultadas dichas Au-j 
toridades para modificar la ex- , 
tensión de estas zonas, así como ; 
para dejar en suspenso todos 
los derechos reconocidos por ; 
esta disposición, cuando así lo • 
aconsejen razones de interés na- .
Cional. j

Los Gobernadores civiles, de ¡ 
acuerdo con las Autoridades Mi- i 
litares, cuidarán de publicar con j 
la suficiente antelación, en los ¡ 
Boletines Oficiales de las pro- í 
vincias respectivas, la demarca- ¡ 
ción y extensión de las referidas j 
zonas de caza y las suspensiones ■ 
citadas en el párrafo precedente.

Séptimo. Quedan terminante- j 
mente prohibidas la circulación ! 
y venta de especies de caza en , 
las zonas que no se haya autori- í 
zado su captura. 1

Octavo. Los Gobernadores ; 
civiles insertarán esta Orden en j 
los Boletines Oficiales de las i 
provincias de su mando, para ge
neral conocimiento, y para que 
por las Autoridades locales. 
Guardia civil. Guardería fojes- 
tal y demás Agentes de la Auto
ridad se preste la máxima ayuda 
en la finalidad perseguida con ! 
esta disposición. 1

Noveno. Serán de aplicación 
todas las disposiciones vigentes 
en materia de caza que no se 
opongan a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 23 de Julio de 1938.— 
Tercer Año Triuníai.—Raimun
do Fernández Cuesta.
limo, Sr, Jefe del Servicio Nacio

nal de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial,
(Boletín Oficial del Estado del día 26 

de Julio de 1938.)

oiíii^íiM^^syíjjcifli
Núm. 2.786

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

De conformidad con lo precep
tuado en el apartado segundo de 
la Orden del Ministerio de Agri< 
cultura de 23 de Julio del corrien
te año (Boletín Oficial del Esta
do número 26), de acuerdo con 
la Autoridad Militar y previo in
forme del Comité provincial de 
Caza y Pesca, he dispuesto seña
lar el día 21 del actual para la 
apertura de la caza de codorni
ces, tórtolas y palomas; pudien
do ejercitarse el derecho de cazar 
en toda la zona de la provincia, 
con excepción de las proximida
des de polvorines, poblados en 
general y campamentos en par
ticular, en un radio de un kiló
metro de los límites exteriores.

Lo que se hace público en este
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periódico oficial para general co- 
nocimiento y a fin de que por las 
Autoridades locales, Guardia ci
vil, Guardería forestal y demás 
Agentes de la Autoridad se vele 
portel más^^exacto cumplimiento 
de lo consignado en la citada 
Orden y presente circular.

Valladolid, 8 de Agosto de 
1938.—Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.785

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

CIRCULAR NÚMERO 32

Atento constantemente este 
Servicio, al aprovechamiento del 
máximo de beneficios que las le
yes conceden a los labradores y 
queda al arbitrio de este Organis
mo el implantar, el Delegado Na
cional del mismo, haciendo uso 
de las atribuciones que en este 
caso le confiere el artículo 7,° del 
Decreto del Ministerio de Agri
cultura, de 17 de Junio último, 
ha acordado que sean pagadas 
totalmente y en un solo plazo las 
partidas de trigo correspondien
tes a los agricultores de esta pro
vincia y de los pueblos de otras 
agregados a la misma, que hayan 
tenido sembrado hasta diez hec
táreas de trigo, cuyo extremo se 
comprobará por las declaracio
nes juradas que éstos presenta
rán en su día.

Esta Jefatura provincial se 
complace en hacerlo público, con 
la satisfacción que la produce el 
poder testimoniar a los agricul
tores el celo y el interés que el 
Servicio Nacional del Trigo pone 
en la consecución del máximo 
de beneficios para el campo.

Valladolid, 6 de Agosto de 1938. 
Tercer Año Triunfal. — Por el 
Servicio Nacional del Trigo: El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

¡Arriba el Campo!

Núm. 2.789

Caja,de Recluta de Valladolid 
número 44

Concentración e incorporación a filas 
del primer trimestre del reemplazo 

de 1941

Dispuesto por Orden de 6 de 
Agosto de 1938 (Boletín Oficial 
del Estado número 38) la incor
poración a filas del primer tri
mestre del reemplazo de 1941, por 
el presente se hace saber a los 
interesados.

Deberán efectuar su presenta
ción en esta Caja de Recluta nú

mero 44 (sita en la plaza de las 
Brígidas), los reclutas pertene
cientes a este trimestre que hayan 
sido clasificados por los Ayunta
mientos como soldados útiles 
para todo servicio, en los días 
y horas que a continuación se 
indican:

Día 25 de Agosto, los pueblos 
comprendidos de la letra A a la 
Ll, ambos inclusive.

Día 26 de Agosto, los pueblos 
comprendidos de la letra M a la 
S, ambos inclusive.

Día 27 de Agosto, los pueblos 
comprendidos de la letra T a la 
Z, ambos inclusive.

Día 29 de Agosto, las dos Sec
ciones de Recluta de Valladolid.

Todos los reclutas efectuarán 
su presentación a las diez horas 
de los días señalados.

Los Jueces municipales remiti
rán a la Junta de Clasificación y 
Revisión, antes del día 20 def ac
tual, las relaciones de los naci
dos en el año 1920.

Se comprenderán también en 
este llamamiento los del mismo 
trimestre de reemplazos anterio
res agregados a éste, que por 
cualquier causa no hubieran efec
tuado su incorporación a filas 
oportunamente.

Los reclutas comprendidos en 
este llamamiento y que pertenez
can a zonas no ocupadas por 
nuestro Ejército, que se encuen
tren en territorio liberado, debe
rán efectuar su incorporación en 
la Caja de Recluta más próxima 
al lugar de su residencia.

Los Ayuntamientos remitirán 
por el medio más rápido relación 
de los reclutas que deban incor
porarse, y de no venir éstos acom
pañados de los Comisionados, 
entregarán a los mozos oficios de. 
presentación.

Valladolid, 8 de Agosto de 1938. 
Tercer Año Triunfal. —El Capitán 
Jefe interino, Andrés Pateiro.

Núm. 2.769

Arroyo

El día 29 del actual, desde las 
ocho a las catorce horas, tendrá 
Ugar en esta Casa Consistorial 

lo cobranza voluntaria del tercer 
trimestre de utilidades del co
rriente año, por el recaudador 
don Arturo Salinas; advirtiendo 
que pasado dicho día podrán sa
tisfacer las cuotas sin recargo 
lasta el 10 de Septiembre en el 
domicilio del recaudador en Va
lladolid, plaza San Miguel, 9.

Arroyo, 5 de Agosto de 1938. 
El Alcalde, Luciano Amo,

Núm. 2.774

Barcial de la Loma

Aprobado por la Comisión Ges
tora de este Municipio, el proyec
to de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para 
la formación del presupuesto que 
habrá de regir en el próximo año 
de 1939, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para que, durante 
éste y ocho días más, pueda ser 
examinado y oírse reclamaciones.

Barcial de la Loma, 2 de Agos
to de 1938,—El Presidente Ges
tor, Vicente V. de Prada,

Núm. 2.775

Barcial de la Loma

La recaudación voluntaria de 
las cuotas por repartimiento ge
neral de utilidades del tercer tri
mestre del año actual, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el 
día 22 del actual, de nueve a doce 
y de quince a dieciocho. '

Los contribuyentes que no sa
tisfagan sus cuotas en dicho día, 
podrán verificarlo sin recargo al
guno en el domicilio del recau
dador don Patricio Manso, del 
1 al 10 de Septiembre próximo, 
y pasado este plazo sin más aviso 
quedarán incursos automática- 
mente en los recargos del 10 y 20 
por 100.

Barcial de la Loma, 2 de Agos
to de 1938, —El Presidente Ges
tor, Vicente V. de Prada.

Núm. 2.796

Bobadilla del Campo

Don Casimiro González Rodrí
guez, Presidente accidental de 
los vocales natos de la Comi
sión de evaluación de la parte 
real del repartimiento general 
de utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .“ La elección empezará a las 
diez y terminará a las trece, del 
día 14 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión,

2 ,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median- ■ 

te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .° No se permitirá la.entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bobadilla del Campo, 4 de 
Agosto de 1938. — Casimiro Gon
zález.

Núm. 2.797

Bobadilla del Campo

Don Octavio Velasco Gutiérrez, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento general de 
utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

diez y terminará a las trece, del 
día 14 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .” El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
[)udiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra* la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio.
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Contra los acuerdos de ésta prO' 
cederá reclamación, por término 
de cinco días, én única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi' 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bobadilla del Campo, 4 de 
Agosto de 1938. — Octavio Ve
lasco,

Núm. 2,757

Canillas de Esgueva

Habiéndose confeccionado por 
!a junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1938, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecldo.s por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, ¿i lo.s efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Canillas de Esgueva, 2 de Agos
to de 1938. —El Alcalde, Nicolás 
Martín.

Núm. 2.770

Medina de Ríoseco

Por la Guardia civil del puesto 
de esta ciudad, han sido puestas 
a disposición de esta Alcaldía 
doce botellas de licor halladas en 
el kilometro 234 de la carretera 
de Adanero a Gijón.

Lo que se hace público a sus 
efectos.

Medina de Ríoseco, 5 de Agos
to de 1938. —El Alcalde, Raimun
do Anívarro.
'—---— ■ ■ - -j-T—--- -------

Núm. 2.772

Muriel

Don Ramón Zancajo García, Al
calde Presidente de este Ayun
tamiento de Muriel.

Hago saber; Que en virtud de 
lo dispuesto en el Estatuto de re
caudación, se avisa a los contri
buyentes que la recaudación del 
tercer trimestre del reparto de 
utilidades del corriente año, ten

drá lugar en dicho pueblo el día 
13 del corriente mes, desde las 
diez de la mañana hasta las cua
tro de la tarde, en el local desig
nado al efecto, j

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos i 
los contribuyentes, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
el recargo que establece el Estatu
to, se avisa a los contribuyentes, 
por el presente edicto; advirtién- j 
doles que, pasado dicho plazo, 
podrán evitar el apremio acudien
do a pagar desde el día 1 al 10 de 
Septiembre próximo a la oficina 
recaudadora, situada en Medina 
del Campo, Plaza de Segovia, 
número 15, en la del recaudador 
don Pablo Hernández, incurrien
do en la mitad del apremio, o sea 
el 10 por 100 sobre sus cuotas, si 
satisfacen sus débitos desde el 21 
al último día del cuarto mes del 
trimestre, y pasado ese plazo, el 
recargo de apremio será del 20 i 
por 100, sin más notificaciones 
ni requerimientos, ! 

Muriel, 3 de Agosto de 1938,— ! 
Ramón Zancajo, • 

i

Núm, 2.773

Rueda

Propuestas por la Comisión ? 
correspondiente de este Munici- i 
pio y aprobadas por la Corpora- ' 
ción de esta villa, las transieren- ! 
cías de créditos dentro del presu- i 
puesto de gastos del año actual ¡ 
para nutrir consignaciones co- ¡ 
rrespondientes, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del reglamento de Hacienda mu- ; 
nicipal de 23 de Agosto de 1924, 
quedan expuestas al público en la i 
Secretaría de este Ayuntamiento ' 
por el plazo de quince días, para 
examen y reclamación. j

Rueda, 1 de Agosto de 1938.— 
El Alcalde, Cándido Gallego,

Núm, 2,795

Siete Iglesias de Trabancos

Don Gregorio Vicente Alonso, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este término.

Hago saber: Que la cobranza 
del tercer trimestre del reparti
miento general de utilidades del 
año actual, se verificará durante 
los días 16 y 17 del presente mes 
por el recaudador don Mariano 
Ceinos Cortijo, en la Casa Con
sistorial y durante los horas de 
costumbre.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por el expre
sado concepto, a que verifiquen 
en dichos días el pago de sus 
respectivas cuotas, o antes del 
día 10 de Septiembre en la ofi
cina recaudatoria, situada en Me

dina del Campo, calle Rafael Gi
raldo, números 1 y 3, principal, 
porque, de lo contrario, incurri
rán, sin más notificación ni re
querimiento. en el apremio acor
dado por este Ayuntamiento,

Siete Iglesias de Trabancos, 3 
de Agosto de 1938, — Gregorio Vi
cente,

MMCIOyilElilliS
Núm, 2,722

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO

Don Baldomero García de los 
Reyes, Recaudador de Contri
buciones de la única zona de 
Nava del Rey.

Hago saber; Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución urbana de los 
años 1933 al 1937, y pueblo de 
Nava del Rey, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia.— Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
dan por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Es
tatuto de recaudación.

Deudor, don Juan García Do
mínguez.-Débito, 6,94 pesetas.

Casa en la Plazuela de Oriente, 
número 20; linda derecha, entran
do, otra de Bernarda Ruiz; iz
quierda, casa de herederos de Ja
cinta Díez; espalda, con tierra de 
Agustín Mangas, y frente, dicha 
Plaza.

Deudor, don Justo Escudero 
Pozo.— Débito, 69,38 pesetas.

Casa en la calle del Hospital, 
número 8; linda por la derecha, 
entrando, otra de Enstoquio Ri
co; izquierda, otra de Hipólito 
Muñoz, y espalda, con posesio
nes del mismo.

Deudor, don Tiburcio Fernán
dez García. — Débito, 34,70 pe
setas.

Casa en la Ronda de la Sole
dad, número 3; linda por la dere
cha, entrando, otra de Luciano 
Calleja; izquierda, herederos de 
Mariano Ossorio, y también por 
la espalda, y frente, dicha calle.

Deudor, don Fernando Gonzá
lez Pino. —Débito, 139,48 pesetas.

Casa y bodega en la calle del

Pozo Viejo, número 11; linda por 
la derecha, entrando, otra de Ca
talina Rico Frutos; izquierda, la 
de Timoteo García; espalda, calle 
de Sacadores, donde tiene su sa
lida, y frente, la calle.

Deudora, doña Isidora García 
Reoyo.— Débito, 34,70 pesetas.

Casa en la calle de Ganados, 
número 22; linda derecha, entran
do, con Otra de Francisco Valle; 
izquierda, la de Eladio Bay; es
palda, la huerta de don Serapio, 
y frente, dicha calle.

Deudor, don Jerónimo Gómez 
de Liaño. —Débito, 22,23 pesetas.

Bodega bajo la casa número 21 
de la calle del Evangelista, cuyos 
linderos son: por la derecha, en
trando, Otra de Quintín Hernán
dez; izquierda, la de Federico 
Carbonero, y espalda, con la del 
segundo y calle de Ontiveros.

Deudora, doña juana Juan 
Alonso.—Débito, 20,82 pesetas.

Casa en la calle del Caño, nú
mero 15; linda por la derecha, 
entrando, con otra de herederos 
de Santiago López; izquierda, con 
casa de herederos de José Teje
dor; espalda, con tierra de Sera
pio Díez, y frente, dicha calle.

Deudor, don Bernardino Mar
tín Espinosa,—Débito, 38,15 pe
setas.

Casa en la calle Manuel S. Car- 
mona, número 85; linda por la 
derecha, entrando, otra de To
más Mozo; izquierda, casa de 
Quintín Rodríguez; .espalda, tie
rra de la marquesa de Vendana, 
y frente, dicha calle.

Deudor, don Casimiro Melgar 
Arroyo. —Débito, 41,65 pesetas.

Casa en la calle de Sacadores, 
número 53; linda por la derecha, 
entrando, otra de Celedonio He
rrador; izquierda, la de Mariano 
López; espalda, casa de herede
ros de Nicolás San Miguel, y fren
te, dicha calle.

Deudor, don Matias Manjarrés 
Bercero.— Débito, 17,40 pesetas.

Casa en Travesía de Barrio 
Nuevo; linda por la derecha, en
trando, con Otra que hace esqui
na de Anastasio Rivas; izquierda, 
con accesoria de Pedro Martín, y 
espalda, con dependencias de Be
nito Tramón.

Deudor, don Francisco Pérez 
Alvarez.— Débito, 23,10 pesetas.

Corralón en la calleja Rodri' 
guez; linda por la derecha, lagar 
de Dorotea Bruquet; izquierda, 
corralón de Valentina Casasola, y 
espalda, calleja de Rodríguez.

Deudora, doña Paula Pérez Al
varez.—Débito, 104,02 pesetas.

Casa y bodega en la calle de 
San Cristóbal, número 38: linda 
por la derecha, entrando, con 
otra de Saturnino Galán; izquier
da, con la de Guillermo Pino, y 
espalda, calle de los Lagares.
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Deudor, don Ciriaco Rodrí
guez Meléndez, - Débito, 34,70 pe
setas.

Casa en la calle de Solanilla, 
número 12; linda por la derecha, 
entrando, con otra de Julián Bur
gos; izquierda, con casa de Ci
priano Gómez Pino; espalda, con 
la calleja, y frente, Solanilla,

Deudor, don Julio Sánchez 
Vergara,— Débito, 34,70 pesetas.

Casa en la calle González Pisa
dor, número 73: linda por la de
recha, entrando, con otra de Gil 
Vázquez; izquierda, la de Maria
no Gómez; espalda, ronda de 
Taguernaldo, a la que tiene su sa
lida, y frente, la calle.

Deudor, don Antonio Rodrí
guez Antón,—Débito, 33,80 pe
setas.

Garage en la calle de Rodrí
guez Chico, número 49; linda de
recha, casa de Fausto Rodríguez; 
izquierda, Ricardo Galván; espal
da, posesión del mismo, y frente, 
calle Rodríguez Chico,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien
to, y se les requiere para que, en 
término de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa; y a 
la vez se les requiere para que, en 
término de ocho días, comparez
can en el expediente ejecutivo se
ñalando domicilio o representan
te, pues pasado dicho plazo se 
continuará el procedimiento en 
rebeldía.

Nava del Rey, 30 de Julio de 
1938,— Baldomero García,

Núm, 2,685

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribucines 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re- 
candor de Contribuciones de 
la primera zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica, pueblo 
de Santervás de Campos y presu
puestos de 1935 al 1937, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan y no pudiendo 

llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Deudor, don Marcial Díez,— 
Débito, 7,36 pesetas.

Una tierra el pago de Garban
zal, de cabida 43 áreas y 78 centi
áreas,- linda al Norte, Porfirio Se
rrano; Este, Fausto Pérez Redon
do; Sur, Asunción Guerrero, y 
Oeste, herederos de Tomás Ra
poso,

Deudores, herederos de don 
Benito Gatón,— Débito, 154 pe
setas.

Una tierra a las Lastras, de ca
bida una hectárea, 42 áreas y 28 
centiáreas; linda al Norte, Isido
ra Agúndez: Este, Gudelia Ro
dríguez; Sur, herederos de Luis 
Redondo, y Oeste, Isidora Agún
dez.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en tér
mino de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de las fincas embargadas; aperci
biéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa; y a la vez se 
les requiere para que, en término 
de ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía,

Santervás de Campos, 23 de 
Julio de 1938, —Delfín Monge,

Núm, 2,687

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica, pueblo 
de Villacarralón y presupuestos 
de 1935 al 1937, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 

de los deudores que a continua
ción se expresan y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Deudor, don Atanasio Marcos 
Valdaliso,-Débito, 19,04 pesetas.

Una tierra al pago del camino 
Santervás, de cabida 26 áreas y 
99 centiáreas; linda al Norte, tér
mino de Santervás: Este, arroyo 
del Moro: Sur, Macario Flores, y 
Oeste, camino de Santervás,

Deudor, don Pedro Martínez 
Valcárcel,— Débito, 8,36 pesetas.

Una tierra al pago de Teso del 
Obispo, de cabida 17 áreas y 99 
centiáreas: linda al Norte, arroyo 
Valdemayor; Este, Justo Pardo 
Rojo: Sur, Severiana Alonso y 
otro, y Oeste, desconocido.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presenté 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en tér
mino de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de las fincas embargadas; aperci
biéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa; y a la vez se 
les requiere para que, en término 
de ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía,

Villacarralón, 23 de Julio de 
1938, — Delfín Monge

Núm, 2,690

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica de los 
años 1935 al 1937 y pueblo de 
Villafrades, se ha dictado la si
guiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua

ción se expresan y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Deudores, herederos de don 
Petronilo del Fraile,—Débito, pe
setas 5,20,

Una tierra al pago de Jevalvaro, 
de cabida 24 áreas y 19 centi
áreas; linda al Norte, Félix Gor
daliza; Este, Paula Giraldo; Sur, 
Petra Ramos Pastor, y Oeste, 
Ricardo Martín,

Deudor, don José González 
Arias,— Débito, 2,60 pesetas.

Una tierra al pago de Santeros, 
de cabida 12 áreas y 38 centi
áreas; linda al Norte, término de 
Villalón: Este, Pablo Ramos Gi
raldo; Sur, herederos de José Ma
ría Tineo, y Oeste, Saturnino Ra
mos,

Deudores, herederos de don 
José Melero. — Débito, 7,50 pe
setas.

Una tierra al pago de las Gal
gas, de cabida 48 áreas y 27 centi
áreas; linda al Norte, Pablo Ra
mos Giraldo; Este, herederos de 
Hermenegildo Gutiérrez; Sur, Pe
tra Gordaliza, y Oeste, Macaria 
del Olmo,

Deudora, doña Concha Pala
cios,—Débito, 6,30 pesetas.

Una tierra al pago de Cabañue
las, de cabida 24 áreas y 4 centi
áreas; linda al Norte, Wistana 
Gómez Curieses; Este, Wistana 
Gómez; Sur, Gerardo Gordaliza, 
y Oeste, Acacio Herrero Escobar,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en tér
mino de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de las fincas embargadas; aperci
biéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa; y a la vez se 
les requiere para que, en término 
de ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía,

Villafrades, 23 de Julio de 1938, 
Delfín Monge.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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